
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY :

CAPÍTULO I

Caracterización y status jurídico

ARTICULO 1º.- Toda comunidad natural que congregue una población estable de quinientos (500) habitantes como mínimo y mil quinientos (1.500) habitantes como máximo y que, unida por lazos de vecindad y arraigo territorial, concurra a la defensa de sus intereses y la búsqueda del bien común, se define como comuna.

ARTICULO 2º.- El reconocimiento del carácter de comuna y la asignación de su circunscripción territorial provienen de la ley.

ARTICULO 3º.- La circunscripción territorial de la comuna será fijada y modificada por ley, previo informe de la Dirección de Catastro Provincial.

Para su determinación se tendrán en cuenta, además de los accidentes topográficos que operen como límites naturales, los siguientes factores:  

a) el área en el que se desarrollan las relaciones de vecindad, previendo un espacio adyacente que permita el asentamiento derivado del crecimiento poblacional; y,

b)  el área en el que puedan prestarse de modo efectivo los servicios públicos locales.

ARTICULO 4º.- La comuna goza de autonomía en los términos de la Constitución provincial y de la presente ley.

CAPÍTULO II

Sistema de gobierno

ARTICULO 5º.- La comuna será gobernada por una Comisión Comunal, órgano colegiado que concentra las funciones deliberativas y ejecutivas y toma sus decisiones por el voto de sus miembros, según las mayorías que en cada caso correspondan.

ARTICULO 6º.- Los miembros o vocales de la Comisión Comunal serán elegidos directamente por el electorado de la Comuna, integrado de conformidad a lo prescripto por el art. 251 de la Constitución de la Provincia.

ARTICULO 7º.- Para ser vocal de la Comisión Comunal se requiere mayoría de edad y tener como mínimo cuatro años de residencia inmediata en la comuna.
ARTICULO 8º.- Los vocales de la Comisión Comunal duran cuatro años en el cargo y pueden ser reelectos. La Comisión comunal no se renueva bianualmente.

ARTICULO 9º.- Los vocales de la Comisión Comunal cesarán en sus cargos de pleno derecho en caso de recibir condena penal firme que acarree inhabilitación por delito cometido contra la administración pública. 

ARTICULO 10º.- La Comisión Comunal será presidida por un vocal, elegido por sus pares, que asumirá la representación institucional de la Comuna. Podrá elegirse asimismo un Vice-presidente, para reemplazar al Presidente en caso de impedimento temporario.

ARTICULO 11º.- Habrá comunas de dos tipos: las que congregan entre 500 y 1.000 habitantes, que serán gobernadas por una Comisión Comunal de tres miembros, y las que congregan más de 1.000 y hasta 1.500 habitantes, que serán gobernadas por una Comisión Comunal de cinco miembros.
ARTICULO 12º.- En las comunas gobernadas por Comisiones de tres miembros, dos de ellos representan al partido que gana la elección y uno al que sale segundo.

En las comunas gobernadas por Comisiones de cinco miembros, cuatro representan al partido que gana la elección y uno al que sale segundo.

CAPÍTULO III

Formas de expresión de la voluntad

ARTICULO 13º.- Las Comisiones Comunales se reunirán con una frecuencia no menor a quince días. Será necesaria la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros para sesionar válidamente.
ARTICULO 14º.- Las sesiones de la Comisión Comunal serán públicas y un resumen de su contenido se reflejará en un Libro de Actas que se llevará al efecto y que será firmado por los vocales presentes.

Si las circunstancias aconsejaran la realización de una sesión con carácter no público, se dejará constancia en el acta respectiva.

ARTICULO 15º.- La Comisión Comunal toma sus decisiones por el voto concordante de la mayoría absoluta de los miembros presentes que forman quórum, salvo los casos en que la ley determine una mayoría especial.
ARTICULO 16º.- Las Comisiones Comunales se expedirán mediante dos tipos de normas:

a) la Ordenanza, cuando la Comisión sancione disposiciones de carácter general sobre temas de su competencia. Se numerarán correlativamente y podrán regular una situación por primera vez o reformar, suspender, derogar o abrogar lo normado por otra Ordenanza dictada con anterioridad; y,
b) la Resolución, cuando la Comisión decida un tema relativo a su composición u organización interna, a cuestiones de personal, o cuando defina situaciones particulares de distinto tipo, tales como el otorgamiento de autorizaciones para la realización de obras o servicios, la realización de imputaciones presupuestarias, el rechazo de solicitudes particulares, etc. También se empleará la Resolución para expresar una opinión del cuerpo respecto de un asunto de carácter público o privado, o manifestar su voluntad de realizar alguna actividad en tiempo determinado. Las Resoluciones se numerarán correlativamente, agregando al número asignado el año de su sanción. Cada año recomenzará la numeración.

ARTICULO 17º.- La Comisión Comunal asegurará la difusión de las Ordenanzas y Resoluciones vigentes y las que sancione en el futuro, por los medios más efectivos que tenga a su alcance, de modo de lograr su conocimiento generalizado por parte de los vecinos.

CAPÍTULO IV

Competencia

ARTICULO 18º.- Las comunas gobiernan y administran los intereses locales orientándolos al bien común.

ARTICULO 19º.- Para tal fin, las Comisiones Comunales están facultadas para: 

1°)  Organizar su régimen de funcionamiento y la periodicidad de sus sesiones, que se hará pública para el conocimiento de los vecinos;

2º)  Nombrar y remover a los agentes y empleados comunales, garantizando los principios de idoneidad y transparencia;

3°)   Confeccionar y aprobar su presupuesto de gastos y cálculo de recursos;

4°)   Establecer, recaudar y administrar sus recursos, rentas y bienes propios;

5°)  Regular, disponer y administrar, en su ámbito de aplicación, los bienes del dominio público y privado comunal. Los actos de disposición de bienes inmuebles del dominio privado requerirán autorización legislativa.

6°) Administrar las tierras fiscales ubicadas dentro del ejido e incorporar, a través de los trámites pertinentes, los bienes que por leyes generales les correspondan; 

7°)  Disponer restricciones y servidumbres administrativas al dominio;

8°) Gestionar ante la Provincia el dictado de leyes de expropiación cuando medien causas de utilidad pública; 

9º)   Realizar o autorizar la realización de las obras públicas necesarias para el bienestar de la población; 

10°) Prestar los servicios de naturaleza o interés municipal, o autorizar su prestación por terceros. Tratándose del servicio público de suministro de agua potable, sólo podrá delegarse su prestación en cooperativas o consorcios vecinales, de modo exclusivo o conjuntamente con la comuna;
11º) Ejercer el poder de policía respecto a las siguientes materias:

a)   Desarrollo humano, con especial énfasis en la promoción de políticas públicas relativas a la integración de personas con discapacidad y a la población de riesgo;

b)   Planeamiento y ordenamiento urbano y territorial;

c)   Planes edilicios, control de la construcción, política de vivienda, diseño y estética urbana, plazas, paseos, edificios públicos y uso de espacios públicos; 

d)   Vialidad, apertura, construcción y mantenimiento de calles, caminos y desagües;

e)   Tránsito y transporte dentro del ejido comunal;

f)   Seguridad, higiene y bromatología; 

g)   Protección del ambiente, del equilibrio ecológico, la estética paisajística y el patrimonio histórico, cultural, arquitectónico y artístico del lugar. Las Comunas podrán ejercer acciones de protección más allá de sus límites territoriales, en tanto afecten o puedan afectar los intereses de su comunidad, poniendo tal circunstancia en conocimiento de la autoridad provincial competente; 

h)   Moralidad pública;

i)   Servicios fúnebres y cementerios;

j)   Abastecimiento, mercados, plantas de faenas, de procesamiento y de transformación, cuya producción se destine al consumo;

k)   Control de pesas y medidas;

l)   Defensa de los derechos de usuarios y consumidores;

m) Promoción de cinturones fruti-hortícolas; 

n)   Promoción del turismo, deportes, actividades recreativas, espectáculos públicos, expresiones artísticas, culturales y artesanales.

12°) Ejercer cualquier otra competencia de interés local no enunciada precedentemente pero que resulte indispensable para cumplir con sus fines, sin violentar el texto y el espíritu de la Constitución provincial y las leyes.

ARTICULO 20º.- El ejercicio del poder de policía en las materias enunciadas en el artículo anterior comprende la potestad de planificar, reglamentar, gestionar, controlar y sancionar; todo ello sin perjuicio de la competencia que le corresponda a las autoridades provinciales.

ARTICULO 21º.- Las Comisiones Comunales deberán establecer un régimen que tipifique las infracciones sobre las actividades que regulan y controlan, como así también  fijar y aplicar las sanciones que resulten compatibles con la naturaleza de sus atribuciones, tales como multas, clausuras de casas y negocios, inhabilitaciones, demolición de construcciones, secuestro, decomiso y destrucción de objetos o mercaderías, quedando a tales efectos habilitadas para pedir al juez competente las correspondientes órdenes de allanamiento.
ARTICULO 22º.- Para el cumplimento de sus atribuciones, la Comuna, por intermedio de la Comisión Comunal,  está habilitada a:

a) Promover en la comunidad la participación activa de los vecinos y de las organizaciones intermedias;

b) Formar parte de organismos de carácter regional, realizar gestiones y celebrar acuerdos interjurisdiccionales, respetando las facultades de los gobiernos federal y provincial;

c) Ejercer, en los establecimientos de utilidad nacional y provincial, los poderes locales compatibles con la finalidad y competencias de aquellos;

d) Solicitar a las autoridades provinciales el asesoramiento urbanístico, jurídico, tributario, económico, financiero, ambiental y de cualquier otra materia que le permita cumplir adecuadamente con sus objetivos;

e)  Requerir el auxilio de la fuerza pública.

CAPÍTULO V

Patrimonio y recursos económicos comunales

ARTICULO 23º.- El patrimonio comunal se compone con los bienes inmuebles, muebles, semovientes, créditos, títulos y acciones, adquiridos o financiados con fondos locales, las donaciones y legados aceptados y las tierras fiscales comprendidas dentro de su  jurisdicción que no sean propiedad del Estado Nacional o Provincial o sus organismos descentralizados. 

La comuna asume la posesión precaria los terrenos de propietarios desconocidos.

ARTICULO 24º.- Son recursos económicos de las comunas: 

1. Las contribuciones, tasas, derechos, aranceles, tarifas y precios públicos que imponga por la prestación de sus servicios;

2. La coparticipación impositiva en los términos establecidos por los arts. 245 y 246 de la Constitución provincial y las leyes provinciales reglamentarias;

3. Las subvenciones y subsidios que le acuerden los gobiernos nacional o provincial; 

4. Las donaciones y legados que acepte;

5. El producido que obtenga por la realización de eventos sociales, recreativos y similares;

6. El producido de las multas aplicadas en virtud de las disposiciones vigentes;

7. El producido de las ventas de bienes del dominio privado. Cuando se trate de bienes inmuebles, necesitará de autorización legislativa;

8. El producido del arrendamiento de propiedades y el alquiler de bienes propios o sobre las que tenga potestad de administración;

9. El producido de las actividades de tipo empresarial afines a su cometido;

10. Las rentas financieras que produzca el patrimonio líquido colocado en entidades oficiales;

11. Todo otro recurso que derive de acuerdos o convenios con otros órganos públicos.

ARTICULO 25º.- Los recursos comunales son inembargables en los términos y porcentaje establecidos en el art. 248 de la Constitución Provincial. La Ordenanza que autorice el embargo previsto por el último párrafo del artículo citado deberá ser sancionada por unanimidad.

CAPÍTULO VI

Presupuesto

ARTICULO 26º.- El cálculo detallado de los recursos económicos que se prevén obtener en un año y la asignación de esos recursos al pago de las distintas actividades, obras o servicios, que desarrollará o autorizará la comuna en ese período, se expresan en el Presupuesto.
ARTICULO 27º.- El Presupuesto rige por el término de un año calendario. Se aprueba por Ordenanza, sancionada antes del 30 de noviembre del año anterior al que vaya a regir. Una vez sancionada, la Ordenanza se publicará y/o divulgará por los medios más efectivos para garantizar el conocimiento generalizado de la población.

Si se venciera el plazo previsto precedentemente sin que se sancione la Ordenanza de Presupuesto para el año siguiente, mantendrá su vigencia la última aprobada.

ARTICULO 28º.- La previsión de los recursos se ordenará conforme a las siguientes fuentes:

a) recursos tributarios propios;

b) coparticipación;

c) actos de administración de bienes;

d) préstamos;

e) donaciones y legados;

f)  otros.

Cada fuente tendrá una estimación económica anualizada.

ARTICULO 29º.- La previsión de los gastos se ordenará conforme a los siguientes rubros:

a) personal;

b) obras;

c) servicios;

d) otros.

Cada rubro tendrá asignada una estimación económica anualizada.

ARTICULO 30º.- Las previsiones de recursos y de gastos establecidas en una Ordenanza de Presupuesto sólo podrán ser modificadas por otra Ordenanza. 

Toda Ordenanza que autorice gastos no previstos en el Presupuesto deberá determinar, como condición de validez, su financiación.

ARTICULO 31º.- Las autoridades provinciales competentes prestarán la asistencia necesaria a las comunas para el adecuado manejo de sus presupuestos.

CAPÍTULO VII

Contabilidad

ARTICULO 32º.- La contabilidad de la comuna se ajustará a las siguientes bases:

a)  La Contabilidad General de la Administración se llevará por el método de partida doble, de manera que refleje claramente el movimiento financiero y económico de la Comuna;

b) La Contabilidad General comprenderá:

1. La Contabilidad Patrimonial, que partirá de un inventario general de los bienes de la Comuna, separando los que forman parte del dominio público de los forman parte de su dominio privado, y establecerá todas las variaciones del patrimonio producidas en cada ejercicio; y,

2. La Contabilidad Financiera, que partirá del cálculo de recursos y del presupuesto de gastos anuales, y establecerá el movimiento de ingresos y egresos de cada ejercicio, con determinación de la fuente de cada  ingreso y de la imputación de cada pago.

ARTICULO 33º.- La Comuna debe tener inexcusablemente los siguientes libros:

1. El Libro de Inventario

2. El Libro de Imputaciones.

3. El Libro de Caja.

4. El Registro de Contribuyentes.

ARTICULO 34º.- Las Comisiones Comunales designarán, a propuesta del Presidente, un Contador, preferentemente con título profesional en alguna de las distintas ramas de las ciencias económicas, con no menos de tres (3) años de ejercicio profesional. El cargo no tendrá estabilidad. 

ARTICULO 35º.- Las Comisiones Comunales designarán un Tesorero, que podrá ser un miembro de la propia Comisión Comunal o una persona designada para el cargo por dicho órgano.

ARTICULO 36º.- Toda orden de pago que libre la Comisión Comunal deberá ser firmada por el Presidente y el Tesorero, debiendo tener la previa conformidad del Contador. 

ARTICULO 37º.- Antes del 30 de abril de cada año las Comisiones Comunales presentarán al Tribunal de Cuentas y a la Legislatura de la Provincia el balance de la ejecución del presupuesto del año anterior, con el correspondiente  informe fundado, amplio y detallado del Contador.

ARTICULO 38º.- Las autoridades provinciales competentes prestarán la asistencia necesaria a las comunas para un adecuado manejo de su contabilidad.

CAPÍTULO VIII

Régimen de provisión de bienes y servicios

ARTICULO 39º.- La provisión de bienes y la contratación de los servicios necesarios para el desenvolvimiento del gobierno comunal se realizará conforme a procedimientos que garanticen igualdad de oportunidades a los oferentes y transparencia a la población.

ARTICULO 40º.- La compra de bienes se realizará previa licitación pública cuando, conforme a la estimación previa realizada por la Comisión Comunal en base a criterios fundados, el valor del bien pretendido sea superior a la suma de diez (10) veces el monto de la remuneración del Presidente Comunal.- 

En caso de alquiler o arrendamiento regirá la misma cifra, que se calculará multiplicando el valor mensual estimado de la locación por el tiempo de su vigencia.

ARTICULO 41º.- Cuando la compra o locación se estime por valores inferiores a la suma de diez (10) veces el monto de la remuneración del Presidente Comunal y superiores a la suma de tres (3) veces el monto de la remuneración del Presidente Comunal, su provisión se concretará previo concurso de precios.

ARTICULO 42º.- La contratación directa solo tendrá lugar cuando el valor presunto del bien o del arrendamiento o locación, calculado en base a criterios confiables, sea inferior a la suma de tres (3) veces el monto de la remuneración del Presidente Comunal, o cuando hubieren fracasado dos licitaciones o concursos de precio por motivos ajenos al gobierno comunal.

En estos casos, previo a la contratación directa, deberá informarse al Tribunal de Cuentas provincial.  

ARTICULO 43º.- La contratación directa se habilitará asimismo:

a)  cuando se trate de la realización de un trabajo científico u obra de arte o la prestación de un servicio de carácter personalizado, que no pudiera confiarse sino a artistas o sujetos especialmente competentes;

b) Cuando se trate de objetos o bienes cuya fabricación pertenece exclusivamente a personas favorecidas con privilegio de invención.

ARTICULO 44º.- La Comisión Comunal procurará abaratar los costos de los bienes y servicios que contrate, utilizando mecanismos de cooperación o provisión conjunta con otras comunas, municipios o con la provincia, garantizando la transparencia de los procedimientos.

ARTICULO 45º.- Las autoridades provinciales competentes prestarán la asistencia necesaria a las comunas para un adecuado manejo en materia de provisión de bienes y servicios.

CAPÍTULO IX

Impugnación de las decisiones de la Comisiones Comunales

ARTICULO 46º.- Las Ordenanzas sancionadas por las Comisiones Comunales, debido a su carácter de leyes en sentido material, sólo son impugnables judicialmente.
ARTICULO 47º.- Las Resoluciones dictadas por las Comisiones Comunales podrán ser impugnadas mediante el recurso de reconsideración, tendiente a dejarlas sin efecto o a modificarlas. 

El recurso se interpondrá dentro del término de diez (10) días hábiles administrativos, contados desde la notificación de la Resolución al interesado.

La Comisión Comunal se expedirá sobre el recurso dentro de los quince (15) días de presentado, plazo que se podrá ampliar a treinta (30) días si debiera recabarse una prueba compleja.

ARTICULO 48º.- La decisión por la que se rechaza el recurso de reconsideración agota la instancia administrativa y habilita la vía judicial.

También quedará habilitada la vía judicial en caso de denegación tácita, lo que ocurrirá cuando hubieran transcurrido sesenta (60) días desde la presentación del recurso sin que mediara resolución alguna por parte de la Comisión Comunal.

ARTICULO 49º.- Las Comisiones Comunales podrán solicitar al Fiscal de Estado que las defienda en los recursos contencioso-administrativos que se tramiten por ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia o los tribunales en los que fuera demandada la comuna. La petición formulada por escrito servirá de suficiente mandato y el Fiscal podrá sustituirse por abogados de la dependencia, aunque siempre será menester su patrocinio.

ARTICULO 50º.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la Fiscalía de Estado provincial prestará a las comunas la asistencia necesaria para un adecuado jurídico.

CAPÍTULO X

Participación ciudadana

ARTICULO 51º.- La Comisión Comunal puede convocar, y los vecinos solicitar, una Audiencia Pública para debatir un asunto concerniente al interés general y cuya decisión afecte especialmente a la población. La audiencia será consultiva y las opiniones no vinculantes. 

Al momento de decidir sobre el tema la Comisión Comunal deberá indicar, en los fundamentos del acto y bajo pena de nulidad, de qué manera ha considerado las opiniones de los vecinos expresadas en la audiencia pública.

ARTICULO 52º.- Por incumplimiento de la plataforma electoral o de los deberes propios de su cargo, los ciudadanos podrán revocar el mandato de uno, varios o todos los miembros de la Comisión Comunal, una vez que hubiere transcurrido, como mínimo, un (1) año desde la asunción al cargo y antes de que resten nueve (9) meses para su término. 

El procedimiento revocatorio se habilitará por única vez ante el Tribunal Electoral a pedido de un número de ciudadanos no inferior al veinticinco por ciento (25%) del padrón electoral comunal. 

El Tribunal Electoral comprobará, dentro de los noventa (90) días de iniciado el proceso, que el pedido reúne los requisitos referidos y, sin pronunciarse sobre las causales invocadas, convocará a comicios según lo determine la ley. El elector votará por "si", que significa continuidad, o por "no", que significa destitución.

Si en la compulsa electoral los votos a favor de la continuidad del funcionario fuesen inferiores al sesenta por ciento (60%) de los que obtuvo para acceder a su cargo, quedará automáticamente destituido; en otro caso será confirmado. 

CAPÍTULO XI

Disposiciones generales

ARTICULO 53º.- Declárense constituidos en Comunas los actuales Centros Rurales de Población, con sus jurisdicciones, derechos y obligaciones.-
ARTICULO 54º.- Derógase la Ley 7555 y sus modificaciones dispuestas por Leyes 8679, 9480, 9585 y 9786  y toda otra disposición  que se oponga a la presente.-   
ARTICULO 55º.- La presente ley entrará en vigencia partir del próximo período de gobierno.-
ARTICULO 56º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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